
 
 

 

GARANTIA MOBILIARIA. 

Radicado No. 70-001-40-03-002-2023-00388-00. 

SECRETARIA: Señor Juez, paso a su Despacho el presente proceso, informándole que el 

Apoderado Judicial de la parte demandante, guardo silencio para subsanar los defectos que 

adolece el libelo detallados en Proveído adiado ocho (08) de Agosto de Dos Mil Veintitrés 

(2023). 

Sírvase proveer. 

Sincelejo, 01 de Septiembre de 2023. 

 

DALILA ROSA CONTRERAS ARROYO. 

SECRETARIA.  

JUZGADO SEGUNDO CIVIL ORAL MUNICIPAL DE SINCELEJO, Primero (01) de 

Septiembre de Dos Mil Veintitrés (2023).   

En atención a la nota de secretaría precedente, acaeciendo que esta Unidad Judicial, en Auto 

de calendas ocho (08) de agosto de 2023, procedió a inadmitir la presente demanda, con base 

en los siguientes yerros: 

a. No se anexó el Certificado de Tradición y Libertad expedido por la Secretaría de 

Transporte y Tránsito de Sincelejo,  en donde constara la inscripción de la garantía 

mobiliaria recaída sobre el vehículo singularizado con matrícula LMM-400. 

 

b. Que el Certificado de Existencia y Representación Legal de la parte demandante 

expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá D.C., venía signado con fecha 20 de 

abril de 2023, a su turno el emanado por la Superintendencia Financiera de Colombia 

viene fechado 30 de enero de 2023, siendo necesario que su expedición no supere los 

30 días, a la presentación de la demanda. 

 

c. Que la comunicación previa fue remitida a la deudora garante YULIANA HERNANDEZ 

MERCADO, enviada mediante mensaje No. 495022, el día 17 de julio de 2023, a las 

12:28, al correo electrónico yulianahdez26@gmial.co; pero, en el Registro de Garantía 

Mobiliaria Formulario de Ejecución, y el contrato de Prenda sin Tenencia se plasmó 

como su dirección electrónica yulianahdez26@gmial.com; observándose que en el 

formulario básico y/o solicitud de vinculación y contratación de fecha 27 de septiembre 

de 2022, la deudora garante HERNANDEZ MERCADO, en el recuadro de correo 
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electrónico, plasmó como correo electrónico yulianahdez26@gmail.com, siendo de 

conocimiento público que el dominio para correos electrónicos es GMAIL. 

Ahora bien, la parte demandante encontrándose dentro del término concedido por la 

Judicatura, en el auto datado ocho (08) de agosto de 2023, no subsanó la presente demanda 

de los yerros que adolece aludidos en la considerativa, es decir, la falta de aportación de los  

documentos allí descritos,  por lo que se ordenará el rechazo del libelo de conformidad a lo 

preceptuado por el inciso 2º del artículo 90 del C.G.P. 

En mérito de lo expuesto, se 

R E S U E L V E: 

PRIMERO: Rechazase in límine la presente demanda de Garantías Mobiliarias por Pago 

Directo incoada por BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A., BBVA 

COLOMBIA identificado con NIT. 860.003.020-1, Representada Legalmente ALFREDO 

LOPEZ BACA CALO, a través de Apoderada Judicial, contra YULIANA HERNANDEZ 

MERCADO, identificado con cedula de ciudadanía No. 1.102.799.552, por las extractadas 

consideraciones arriba plasmadas.  

SEGUNDO: Hágase entrega de ella y sus anexos al demandante, sin necesidad de desglose. 

TERCERO: Desanótese de los libros índices, Radicadores y Plataforma Aplicación Justicia 

XXI web “TYBA”. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Firmado Por:

Ricardo Julio Ricardo Montalvo

Juez

Juzgado Municipal
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